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PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº /

VISTOS Y CONSIDERANDO

1. Las facultades y atribuciones privativas que me confiere la Ley N° 18.695 de 1998, Ley Orgánica

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores, y demás disposiciones legales citadas

y pertinentes. -

2. El Decreto N° 2.340 de fecha 26 de Diciembre de 2022, del Ministerio de Hacienda, que autoriza Fondos

Globales en Efectivo para Operaciones Menores y Viáticos año 2023.-

3. El Decreto Afecto N° 2.608 de fecha 16 de Diciembre de 2022, que aprueba el Presupuesto de la Ilustre

Municipalidad de Parral para el año 2023 a nivel de Ítem. -

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule.

5. El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

6. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, celebrado el 28

de junio de 2021.

7. Programa Casa de la Mujer

8. La necesidad de contar con dinero en efectivo para gastos menores de administración, para la ejecución

interna de la Casa de la Mujer.

D E  C  R  E  T  O

1. AUTORÍZASE, la creación de Fondo Fijo para el año 2023, por la suma de $ 100.000.- (cien mil pesos), para

la cancelación en efectivo de gastos menores del Programa Casa de la Mujer de la Dirección de Desarrollo

Comunitario. -

2. ESTABLECESE, que el Fondo Fijo será administrado por la Profesional, Sra. Pamela Cancino Candia, C.N.I.

N° 12.728.110-6 , Grado 9° E.M.S, y en su ausencia por la Profesional Encargada de la Sección Programas

de Acompañamiento social de la Dirección de Desarrollo Comunitario, Srta. Daniela Jiménez Suazo, C.N.I.

N°18.559.631-1, Grado 11° E.M.S, quienes deberán ajustarse a las disposiciones establecidas en el

Decreto N° 1378 de 1992, del Ministerio de Hacienda y rendir Póliza de Fidelidad Funcionaria para

manejar valores.-
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3. TRANSFIERASE, dicho dinero a la Cuenta Corriente. N°4470001055 del BancoEstado, a nombre de la

funcionaria Pamela Cancino Candia.

4. IMPUTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-22-12-002-000 (4-16-1) “Gastos

Menores” del Programa “Casa de la Mujer” del Presupuesto Municipal vigente año 2023.-

5. ESTABLECESE, asimismo, que el Fondo Fijo, deberá ser rendido cuando alcance la totalidad de lo gastado

del Fondo Fijo, con los comprobantes y toda la documentación de respaldo. Y su tratamiento contable e

imputable será el establecido en el Decreto N° 30 del 11 de marzo de 2015 e instrucciones sobre el

particular. –

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, GÍRESE Y PÁGUESE
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